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LA PROVINCIA DE LEON 
PARTE OFICIAL 

tresidencia del Consejo, de Ministros 

S. M . el Rey (Q. D . G.) l legó en 
la m a ñ a n a de a j e r a la ciudad de 
Barcelona,continuando siu novedad 
en Fu.irapoHauteR?lt id. \ , 
. S. M . la Reib*', D." Maria Crist ina 
y a u g u s t » Real Famil ia con t inúan 
eo esta Corte disfrutando dé igua l 

-beneficio. . 

. E l Ezcmo. • Sr.' Cibállerizo Mayor 
- de S S . M M . dice á esta Presidencia,' 

cob f icha de ayer, lo siguiente: • -
;.. «Excmd. Sr!: E l Excmo . Sr . Con- ; 
-de de Par'cent,.Jefj'jde la- casa, de 
S. M : la/Gema Dóñá Isabel, me ha 
dirigido esta t a rdé des'de:París el te; 

, legrsma' s igü ien te : . . ' . , " 
• • ' . • E l ' estado de 8. M . se ha complir 
codo ésta m a ñ a n a por uña debilidad 

' m u y acen tuada .» * -, , 
"' "Lo qué deVi'rden'de.S;-M. partici 
;,po:é;V;".E.- para.su' conocimiento" y, 
¡.efectos cdcs t 'gü ien tes . 'Dios guarde' 

á 'Vi , E . muchos oñus . Palacio 6 dé 
A b r i l - de 1804,—El ' Marqués do;la 

Mina .—Señor Presidente del Con
sejo de Ministros.» 

/gaceta dfll díR 7 de Abril) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Negociado 3.°—Orden público . ' 

E l Sr . Juez de in s t rucc ión del 
distrito de la Audiencia de Vallado- • 
l i d , éu telegrama de hoy, m é d i c e : 

- « R u e g o a V . S. se digne disponer 
que por los puestos Guardia c i v i l esa 
provincia se proceda captura y con
ducción és te Juzgado mí.dispiMhción 
'de Hilario- Sanz Zuca, alto, rubio, 
b igoté . ojos tiernos, que^ se c rée se 
baila en esa provincia. Acordada EU 
p n s i ó n c a u s á que in s t ruyo .pó r rqbo». 

-Y-hé dispuesto su publ icación en 
este BOLETÍN para q u é por la Guar
dia c iv i l y agentes de mi autoridad, 
sé proceda á la busca y captura del 
individuo .que se indica, poniéndolo, 
caso de" ser habido, &'disposición 
del.Juzgado requir'inte.' : " ' 
" • León 7 de A b n i de,1904. ' ' " . .> ,~ 

-. ... . ... El'Gobernador,, ' -
:,--'-_• '. ' ', l . .^ '" '- EstebanrAligreMola 
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• • NOMBRES c: 

. 'Bonifacio C a r p i n t e r o . . . . 
> Jua n Antonio Mont ie l . ' . ' . 
» Gtspor R o b l e s . . . . ' . . . . . . 
• Cayetano B l a n c o . . . . . . . 
• Pr imit ivo Balbuena 
>'Ep,fanio Cast.io V i e j o . . . . 
• Lu is V ü l á c . . . . . . . . . . . • • 
• Domingo C a d e n a s . . . . . . 
» Ventara F e r o á n d e z . . . . . 
> Luis N a v a r r o . . . . . • • 
> Saturnioo Gómez 
• Eulogio L o m a s . . . . . : . . ' . 
• M 'gue l Acéves 
i Camilo Porras. . 
i Antonio G o n z i U e z . . . . . . • 
r Dionisio Cabo 
> José Casado. 
> Gabriel Alooso 
• Proto Cadenas . . . . . . . . . 
• Tom'ís Pérez . 
> Raimundo Oostatizo 
» Santiago G ó m e z . . . . . . . . 
• Emeteno Diez 
> Marcelino Rodr íguez 
• Leandro Fernández 
• Domingo Escudero 
• Antonio Marasa 
» PrudeLcio Ramos 
• Baltasar Fe rnánuez 
t Antonio M a n s a 
• SÍUIÓD Alvarea 
» Clauuio Alvarez 

PUEBLOS: 

F r e s n o . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem . ' . . . . 
Vi l laca lb ie l . . 
San Cipriano. ' . . . . 
V i l l a n u e v a . . . . . . . . 
T e j a r . . . . . . . . . . . . 
A l g a d e f e . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Válderas . . . . . . 
Algadí f e . . . . . . . . . . 
Vil lamizar 
Nogare jas . . . . . .> . 
Pá ramo i i \ S i l . . 
V a l d e r a s . . . . . . . . . 
Mem 
Sta.Ma'riadel Pá rame 
GordoDCillo . . . . . . 
Dimanes de la Vega . 
Idem 
IJem 
Villacorta 
Soto 
Idem 
Cerezales 
León 
Idem 
San Justo 
Villaquejidu 
León 
Lu Bañeza 
S m Pedro do Olleros 

Uso . 
do U 
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i 
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NOMBRES 

148 D. Fermio H u e r g a . . . . . . 
149 •• Andrés Gal lego . 
150 > Antoi io Alonso Rodr íguez . 
151 « Adolfo Valladares.. 
15'-' • 'Fe l ipa Tarauil la 
153 • Ignacio García Beltrán 
154 » Francisco P r i e t o . . . . 
155 ». José Gonzá lez . . 
156 • Manuel N ú ñ e z . 
157 > Gerardo d?I C o r r a l . . . . . . . . 
158 > J e r ó n i m o S. J u a n . . . . . . .•'•.. 
159 • Quirino González. .-. . 
160 í» José Rodr íguez . . . . . . . . . . 
161 a Antonio O l g u i a t i . . . . . . . . . 
162 ,» Eusebió V a l e n c i a . . . . . . . . 
163 > Santos'-Man z a n a . . . . . . . . . . 
164 ». SiúforiaiiO Alvarez . . , : .'•;'.;.. 
105 « Ruper to .Pé rez . . . . . . ; . . . . . 
166 '• L i i . 0 S a n z . : . . . . . . . . . . 
167 . «"Francisco Huerga . J . ' . . . : . 
168 » D l & o " G á g o . T . . . . v . . . 
16» • Amador C a d e n a s . . . . . . 
170 "'V-*Agilio F e r n á n d e z . : . . ' . 
¡71 - » Juan G a r c í a . . . . . . . . . . . . . : 
172 « Estebau A l o n s o . . . . . » . " . . 
173 '"i7-Alejandro.Argüesp.'..'. . V . . 
17'4 » Arsénio F e r n a n d e z ; . . . . . ' . . 
175 ». Eúsebio P e r r e r a . . . 
176 ^Ignacio G o n z á l e z . . . . . . . . . 
177 .».Cándido T e s ó n : . . ; . . 
178 ,» Juaquin S u á r e z . . . . - . ' . 

.'179 ' V H a b l o Caminero . . . ' . . . . • • . . . . 
180 • » : B a r t o l o m é ' F r a u c o . . . : . 

.181 • Aqui l ino Tejer ina . . ' . . . . : . " . . 
182 ,. » José R a i m ú n d e z . . . . . . . . . 
183 » Narciso S e r r a n o . . . . . 
184 •• Enrique B r o u n . . . . . . . . ' . . . 
185 i! José A l v a r e z . . . . . . . . . . . . . 
187 »:Joaquin Riesco. . • . ' . . . : 
I á 8 » Femaudo G a r c í a . . . . . . . . . 
189 • MauuelToral 
190 •»' Santiago V e g a . . . . . . . . . . . . 

.192 ''» K ó i l U ñ o Gouzález 
193 » Balbiuu Rodr íguez 
1«4 » Manuel Rodr íguez 
195 » Viceute Alvarez 

. 196 • Ramón. G a r c í a . . . . . . 

.197 • Heribertc Granel l . ; . 

.198 • Felipe García'.. , 
199 ^ M á x i m o R u e d a . . . . . 
200 » Marcelo Suárez , 

.201 • Norbarto Villác 

.202 • Alonso Vi l lán . 
203 » Froi lán González 

.204 » Crisóstomo Rodr íguez 
205 > Máximo Alonso 

.207 » Joaqu ín Rodr íguez 

.208 • Laureotiuo González 

.210 • Anastasio G o n z á l e z . . . . . . 

.211 » Antonio Andrés Alvarez . . 

.212 > Juan Saragosi 

.213 » Venancio Andrés Alvarez . 

.214 > Lázaro González 
1 • Antonio González 
2| > Dionisio González 
41 > Víctor Tascóo 
51 » Matías Burón 

boisán 
Villómar 
dan P e d r o . . . . . . . . 
A m b a s a g l i a s . . . . . . 
Bustillo 
Riofrio 
S. E s t e b á n d e Nogales-
Vega de V a l c a r c e . . . 
PeQacaira 
S a h a g ú o 
Idem 
Valderas 
Santiago Millas 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a r r a b i n o s . . . . . . . 
Santas Martas 
San P e d r o . : . • ....:.*. 
Valderas 
Vil lamanio 
V i l l a q u e j í d a . ; . . . . v 
Debésa de Curueüo . ' . 
Algadefe. . ' . 
Idem. 
Idem'. . . . . - . 
C i m a n e s . . . . 
V i l l a m o l . 
Bustil lo 
Al i ja 
C e r e z a l e s . . . . . . . . . . 
Al tóbar . ; . 
V i l l a f r a n c a . . . . . . . . . . 
S i i h e l i c e s . , . . . - . . . . . . 
S á h a g u n . . . . . . . . . . . 
V i l l a m o r i s c a . . . 
León . 
V i l l a r r a b i n e s . . . . . . . 
León . 
Torre b a r r i o . . . . . . . . . 
Nogarejas 
León 
C a m p a z a a . . . . . . . . . . 
B e n a v i d e s . . / . . . . . . . 
C i m a n e s . . . . . . . . . . . 
V i l l a f r a n c a . . . . . . 
Olleros 
Cebrones— 
Idem 
Astorga 
B e n a v i d e s . . . . . . . . . . 
Calzadilla 
Seca r e j o . . . . . . . . . . . 
Algadefe 
Idem 
Magaz 
Riaüo 
Boca de H u e r g a u o . . 
A l i j a . . 
Vegamián 
Vi l iamañán 
v i i l a q u e j i d a . . . 
León 
Viilaquejida 
Galleguil los 
La Robla 
Idem 
V e g a c e r v e r a . . . . 
Riaño 

L i r E N C I A N 
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Uua 
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U n a 
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Una 
U ia 
Uua 
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Uoa 
Uoa 

Una 
U,.a 
U«-.a 
Uua 
Una 
Una 
Uaa 

Una 

TJha 
U n a 

Una 

U n a 

Una 
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NOMBRES 

6 O. Fidel Pen i l l a . . . . • 
7 >- Ceuóu Espioosa 
8 • Kmamudu Herrero 
9 > Hoque Llamas 

10 » Ramiro da Robles 
11 • Manuel Peroaudez 
12 » Lorenzo González Cadenas. 
13 > Jul iáu Miguelez 
14 • Lorenzo Ge:jo 
15 • Benigno Fe roáudez 
16 > Ramón Petit 
17 • Fr j i ldn Feruáudez 
18 • Benito Pruda 
20 » Matías Fe rnández 
21 > Roseudo Mart ínez 
22 > Juao Diez 
23 > José Legaspi 
24 > Lorenzo González 
2D • Mateo Rodr íguez . 
26 • Leandro Chamorro. . 
27 • León t'resa 
28 • Isidoro B a r r o d o . . . . . . . . . . . 
29 • José B a r l á n . . . 
30 » Juan Manuel Moráó 

•81 v Quirino.Torbado 
32 > Froilán Bajo. 
33 • Juan Antonio M o l l e d a . . . . ; 
34 » Joan Antonio A l v a r e z . . ' . . . 
35 > Pedro Diez 
36 » AfrapitoTevedo." 
37 > Ramiro B l a n c o . . . . . . . . . . ' . 
38 • Francisco C a s t r o . . . . . . . . . 
39 • Antonio Luis García 
40 » Migue l F u n t e o h a . . . . . . . . . 
41 « Ambrosio Meodaña 
42 » Leóü Coello. . ' . ; . . . . . . . . 
43 > Blas B é o a v i d e s . . . . . : . . , 
44 » Santiago. (5 acata 

•45 V B r i ü d i s Car ra les ; . " . . . . 
46 • Plácido B a r r i o s . . " . . . . . . . . . 
47 ' • I s ido ro .Mal lo . . ; . . . . . . . . 
48 '•, Gaspar Bel lo . . . . . ; ; . . ... .'.', 

.49 t Bernardo Fernández.- . '" . ; . . . 
• 50 «" Pedro Diez .Pas to r . - . . . . . . . 

..-51 «.Ensebio Vega . . . 7 y . . 
'.58 » Nícasib Mancebo. . . . ' . . . , 
53 - • ;José N i v e d o . . . . . ' . ' . . . . . . 

- • 54 ' » Migue l de la Varga . ; 
55 •» Eduardo Cancelas, i . . . . 

. 56 «.'Agapitó R o b l e s . . : . . 
".v67 ¿"Baldoméro Campano . ' . . . , ' ; 
'.;-58 . . . « ' .Cas tó r ' deXera . ' . . . . 

59 a Ramiro M a r a s a . . . . : 
liO « Félix Aloaso . . . . . . . . . 

,61 « Marcos P é r á o d o n e s : . . . . . 
84 » F6l iX Rodriguez. . . . > . . . . - ; 
63 > Roque P r o s a . . . . . . . . . . . 

GrandoP'j 
Villafrunca 
Codorniilos 
Cunas 
Sorriba 
Ollerjs 
Uimanes 
Huerga 
Sua Justo 
La Bañeza 
L a Vecilla 
Valencia 
Astorga 
Valderrej 
Castrillo 
L-, Valcueva 
Astorga 
L i g u n a de Negri l los 
Feitíchas 
V a l d e r a s . . . . . . . . . . . 
Quiutaui l la de Yuso . 
Cea . 
Galleguil los . . 
Saitta Lucía . . . . . . . 
G a i l e g u i l l o s . . . . . . . . 
G o r d a l i z a . . . . . . . . . . 
Á l m a n z a . . . . . . . . . . . 
Sau Justo. . 
Vi l lauófar . . 
dan C r i s t ó b a l . . . . . . . 
H o s p i t a l . . . . . . ' . . . , 
Barrillos 
Moradillo 
Valverde de ¡á Sierrt 
Sant iago .Mi l las . . 
Sta.. Marina del .Rey 
V i l l a m o r . - . ; : : . . . . 
Magaz. 
Rui de Ferros. 
Vega de Yares. . . . - ." , 
V i l l ámor . ; 
Trabadelo.'.-. -.•.', 
L e ó n . . . . . : . . ; . . 
Valderas. . . ' . . . . . . . 
V i l l a so tp . . . . . ' . 
Castro. 
Val-de San Lorenzo... 
S á b e c h ó r e s . . . . ' . . . .>, 
La B a ü e z a . : . . . . : . , 
Cas t r iüó de Porma. . 
Bembibre. . '.•.'.. '¿..-. 
B o f i a r . . . . . . . . . . . . 
L ' e ó u . . : . . . 
Cas t r i l lo . - . . . . . 
Qu ic t aa i l l á db 'F lórez 
Idem de Yuso . . . . 
Q u i n t a n i l l u . . . . . . 

K l C K I U C I A f * 

Una 
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Una 
Una 

Una 

Una 

Una 
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Uua 

Lina 
Una 
Uua 
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Uua 
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Uua 
Uua 
U n a 
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.Una 
U a 

Una 
Una 

U"n¿ 
Una 
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Uua 

Una 

Uní 

Uua 

Uoa 

Una 
Una 
U n a 

Uua 

Una 

Una 
Una 

León 2,de Abr i l dé 1904.—El Goberu-idor, Jlstebm Angnsola. 

OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
OB LA. PROVINCIA 0B LEÓN 

I l e eu i -go t i m u n i c i p a l e n 

Desde el día de hoy, hasta el 25 
del actual, queda abierto el pago en 
l a Depositaría de Hacienda de esta 
provincia de los recargos municipa 
¡es que corresponde percibir á los 
Ayuntamientos de la misma por el 
concepto de territorial, cuarto t r i 
mestre de 1903, y adición de los 
cantidades dejadas de percibir eu 
trimestres anteriores. 

L o q u e se anuncia en este perió
dico otíijial para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas. 

León 6 de Abr i l de 1904.—El De
legado de Hacienda, P. I., Nicolás 
Aparicio. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DB LA PROVINCIA DE IBÓN 

Anuncio 
En las relaciouea de deudores de 

la cont r ibuc ión por canon de ruinas, 
repartida en el primer trimestre.del 
corriente año y Ayuntamientos de 
los partidos de la .provincia, forma
das por el Arrendatario de la Re
caudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de la Ins t rucc ión de 26 Abr i l de 
1900, he dictado la siguiente 

^Providencia—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
primer trimestre del corriente a ñ o 
los contribuyentes por canou de 
mioas que expresa la precedente 
relación, en los dos periodos de co 
branza voluntaria, seña lados en los 
anuncios y edictos que se publ i 
caron en el BOLETÍN OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo 
á lo preceptuado en el art. 50 de la 

Ins t rucc ión de 26 de A b r i l de 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre fus respectivas coo-
tas, que marca el art. 47 de dicha 
l u s t r u c c i ó n ; en la intel igencia, de 
que si en el t é rmino que 6ja el ar
ticulo 52 no satisfacen los morosos 
el principal débi to y recargo referi
do, se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á e s t i provi 
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución , firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar da la 
fuctura que queda archivado en esta 
Tesorer ía . 

A s i lo mando, firmo y sello en 
León á 30 de Marzo de 1904.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borras.' 

Lo que eu cumplimiento na lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción,- se publica on el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para g e 
neral conocimiento. 

León 2de Abr i l dé .1904.—El Te
sorero ne Hacíeuda , José Borras. 
—V.° B.": E l Delegado de HiCieuda , 
P . . E . . Aparicio- - : 

ArüNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Asptnareda 

Habiéndose instruido .el opor tuno 
excediente con sujeción á las dispo
siciones de los a r t í cu los 105 y s i 
guientes dé la v i g e n t e ' l e y , ' á l mozo 

• n ú m . 2 deL-sorteo, Pedro Gabela 
Mart ínez, , hijo de Adriano y Anto
nia, por. su ; ful la ^de presentac ión ' 
á t o d o s - l o s . ¿ c u s del reciuplazo.'y 
pór .'sus ' resültados, . . esta 'Corpora
ción*,' en.'sesion del día ÚH, a y e r , ' l é 
ha declarado prófugo con la conde-
nade ga'stos. En. tal concepto, se' le 
l lama; cita y emplaza para.'que', se 

-presente ante mi autoridad para ser. 
presentado -; i la Cnmisión tnixta; 
bajo el apercibimiento de ser trata-' 
do,'.en"' casó ' contrario, cdn: todo él-
rigor de la ley. A la vez, tiiego con 

- in te rés ¿ todas las a u t ó r i d i d e s ;y 
sus agentes, procedan á la busca, 

¡captura y remisión á é s t a . Alcaldía 
del réfendó prófugó, ó su presenta-' 
cíóri á.la Comisión m i x t a . 

• Las señas de dicho ú.ozó son :hs 
siguientes: Es t i tu ra regular, pelo,' 
cejas y ojos ' n é g r d s , , c u i ó r moreno, 
uanz y boca r égu lu re s , y señas" par
ticulares ninguna. 

Vega de Espinareda 58 do Marzo 
de 1904 — E l Alcalde ,Tiburcio Alon
s o . — I V A . de la C : E l Secretario, 
Gregorio Rodr íguez . ' 

Don Antonio de Castro de la Hoz, 
Alcalde-Presideute d e l A y u n t a 
miento de JouriUa.. 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to que tengo el honor de presidir, en 
sesión del día 28 del actual , acordó 
practicar el deslinde . y amojona • 
miento en las c a ü a u a s , caminos, 
abrevaderos, descausaderce y demás 
t e r reóos concejiles de este Ayun ta 
miento. Y'debiendo tener lugar di
chos trabajos en los días 20 y s i 
guientes del meá de A b r i l p róx imo, 
por el p r e s é n t e s e hace saber á los 
dueños de las fincas colindantes á 
dichas terrenos, pura que se s irvan 
concurrir á presenciar el expresado 
deslinde, y tormular eu el auto las 
reclamaciones que creyeran justas; 
pues de no hacerlo asi, se entiende 

que se coofotman con li s hitos y 
mojones que la Comisión fije; dando 
principio a la operación por el cami
no titulado del Mor:te. 

Joanl la 29 de Marzo de 1904.— 
Antonio de Cantro. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Se halla terminado y expuesto al 
público por el t é rmino de ocho días 
en la Secretaria de este A y u n t a -
mienlo, el repartimiento de consu
mos deí mismo para el a ñ o c o m e n 
te. Durante dicho termino pueden 
los contribuyentes presentar las re 
clamaciones que ios convengan. 

Oencia 1.° ue A b r i l de 1904.—El 
Alcalde, Migue l del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Ousendos de los Olerts 

. DtSClarad'.G p r ó f u g o s por este 
Ayuntamiento loa m o z o s Ju l i án 
González Trapero, hijo üo huefouso 
yJuaua.- y Añores Prieto Bo tegóu , 
hijo de Manuel y Eduviges , cuyo 
actual paradero y s e ñ a s personales 
se ignoran, se intertsa la bucea, 
captura y conducc ión Ue los exp .e -
sauos mozos a esta d icá ia ía , caso de 
ser habidos, a los efectos proveni
dos en el art. 113 ue Ja vigente ley 
de Reclutamiento. 

Guseuüos ue los Oterns 2 de A b r i l 
d é 1901.—Ei A l c a l d e , Atunasio 
Ruano. • '•• .- • . ' 

Alcaldía constitucional dt 
. . Villafranca, del Jtierio • '* 

. No háb iendo comparecido al acto 
.de la ,clasi t ícacióu y u e c i a i a c i O u ue! 
spluadoslus auaui qué , :a c o u i i n u a - ' 
cióri se expresan', á pesar de .haber 
sido c i t áuos eurdebida. lu'rma, ^'e!'. 
A y u n t a m i e ú t i i ; d e s p ú e s . W instruir 

-lós opórtunotí expedieutes.cuu s.ujé-..:. 
ció'h a;ÍJS a ñ i c u i o s l05'y"eiguieuies 
del capi tulo-XI 'ae_ la vigéuie. ' ley dé : 
Récl u ta m len to, y vio tus «tui 'res u i ta - ' 
aos ¡acordó déc io rá r lu sp ró fugos , con ; 
las respousabuiuaues inhereutes^á- . ' 
tal cla'sific'acióu... -": ' . :" ' - ' 
' .En tai concepto; se les c i ta , l lama ' 

y l émplaza ' . p o i á - q u e cuín parezcan 
' e n esta a í c á l d i a y Ver - jirtsenikaos 
ante la .Comisión mix ta ué itemuca-. 
miento. Rogando á todas las autori
dades procedan a su.busca.y c á p t u - -
.ra; y caso de fcér habiüba, ponerlos 
inmediatamente,a mi u i tp jh ic ión ; . 
; . - Mozos gite se citan . ; r 

Genaro Cela Gonzaiez, hijo de 
Carlos é Udefunsa. .. 

Daniel Cañedo González , .dé San 
tiago y María . . . . . . 

José Vega López, de Antonio y 
Filomena.. 

. Tomas. Gabriel Salvador Robes, 
de Tuiuás y ddeiaiua. 
!. Antonio Amigo Caivú, dd Gabino 
y Josefa. 
. Pauiii io López F e r n á n d e z , de J o s é , 
y Carmen. -

Beiaimino Aimeatu S á n c h e z , dé 
Luis y Jesusa. 

Julio Amadeo Alonso Meuéndez , 
de Jote y Anton ia . 

Víctor va¿quez , ue ttainona. ... 
Manuel GrKÜaGouzaiez.de Matías 

y Tomasa. 
José Mart ínez González , de Sa

turnino y Euca ruuo ióu . 
Enrique Garc ía Méndez, de R a 

meo y Manuela. 
Francisco Fornáudez A l b a , de M i 

guel y Manuela. 
VihaiVanca 4 de A b r i l de 1904.— 

Alfonso Meneses. 

Imp. de la Diputación prorincial 



Tía opaoiuosDJdaj 'QOI üp o(dii|naj jopnoiraoaop ep oiqiaod JO£ 
• tnu R¡ooga «i DnS.js sopiiuisaoo "Ô JOI ap ( ¡^ ^ oqjno ttp soJiaai 
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-'número de los enclnysdcis,existentes y . eu total ex tens iób ' : eor-
.^ 'h tc tá tcás . diés'püéB.la sqpétfioi'e' que ocupan l a s - s e í v i d o o i b r e s : 
"- peooar i a s ' y .de . t r áDs i to , y se t e rmina rá dedociendo la públ ica 

r e s a l t a n t e , . p r e s e n t á n d o l a en forma de resta. : ; ; 
:'.'' Cuando f é proponga la d i T i s i ó n de ¡a fioca, se 'boosiguarin 
" támbiéi í los mismos datos antedichos, con ' 'relación á nada suer
te, por el ordeü-de e n u m e r a c i ó n de é s t a s . ' ' 

Art . .116. . E l capitulo relativo .a l suelo dará' comienzo c o n : 
: una l ígera reseña topográf ica , comprendiendo ' e n ella la c i r -

• cunstancia'de s i en el predio hay ó no aguas corrientes u t i l i z a -
bles para el r iego.ú otros usos, y manifestando t ambién las cons
trucciones de cualquier g é n e r o que ' ex i s tan . ¡En seguida se da rá 
i COL ooér la naturaleza y condicionés físicas'del túi ' reno y eu 
estado ordinario de hiimedad, y se t e rminará precisando ¡as c l a 
ses ó calidades, s e g ú n corresponda, al tenor de lo prevenido 
e n e l a r t . 87. 

. Ár t . 117¿ E n el articulo correspondiente á la vcgetatión se 
precisarán todas las especies leñosas que existan en el predio, 
con expresión dó los norhbres s i s temát icos y los volgares corres 

' pondientesen la locelidad, en el orden de mayor ó menor can t i 
dad, su dis t r ibución y eepaciamiento medio aproximado, si for
man rodales puros ó 'n iozclados , y el «atado del vuelo, seguido 
todo de u n a relación expresiva del n ú m e r o de á rbo les , ag ru 
pados por especies, y clases de d iáme t ro 10 en 10 c e n t í m e 
tros. 

Respecto á las especies sufrutiecsas, bas tará expresar el g é 
nero dominante y el á rea aproximada que ocupen 

En cuanto á las he rbáceas , las f jmil las á que pertenezcan las 
especies m á s abundantes. 

Te rmina rá este capitulo consignando la calidad y abundan
cia de loa pastos del predio y el número y clase do ganados que 
pueda mantener. 

Ar t . 118. E n el capitulo concerniente á la íasaeióti, so co
menza rá por exponer las razones que hayan aconsejado la d i 
visión de la finca en suertes ó lotes para su ena jenac ión , ó 
las que, por el contrario, hayan determinado enajenarla en con 
junto . A c o n t i n u a c i ó n , y en párrafo aparte, se c o n s i g n a r á n los 
datos que hayan servido para la de te rminac ión del valor en 
venta . 

¿la división, en so caso, se procederá al levantamiento.de los po-
rimetros del predio y.de s o s ' e n c l a y á d o s (I);_coiuo t aa ib i én al .de 

'- ' las ' l í i iéas correspondientes á -l¡is servidumbres .y pisos antes 
m e n c i ó n á d ó s , á la cons t rucc ión del respectivo plano y ni c á l c u - :. 
lo de su cabida, ó sea ¡i todo lo que se refiere á la ,medición del 

' predio. ' ' ' 
•" A r t . 87. Lo clasificación que respecto de cada finca debe 
hacerse consis t i rá , tocante al suelo, en determinar las cabidas 
de las distintas clases de terreno que comprenda, con arreglo á 
los tipos que se halleu establecidos en cada localidad, cucado la 
finca sea susceptible de destinarla al cult ivo agrario; y nunndo 
resolte preferible destinar el,predio i la produccida forestal, en 
precisa: las áreas correspondientes á las distintas clases fie c a 
lidad. TiíCante'iil vuelo, en apreciar su importancia.con re lación 
¿ la composición del mismo, su dis t r ibución y estado. 
. Ar t . 88. í v tasación consist i rá en determinar: el valor on ' 
venta do la finen, con expresión de la parte del mismo corres
pondiente a l arbolado, calculada, teniendo en cuenta su destino 
mas ventajosu; la renta media del predio obtenida durante el 
ú l t imo decenio; la reata graduada, y la deducidn del valor posi
ble de la finca. Cuando el predio contenga a lgún trozo de per
tenencia dudosa, la tasac ión se cor; t raerá á la parte indubitada. 

Art . 89. Para fijar t! valor en venia se t e n d r á n en cons-.dera-
cióo los precios medies de la unidad en venta de fincas de i g u a 
les ó análogas condiciones á la de que se trate, enajenados du
rante el ú l t imo quinquenio en el t é rmino municipal en que el 

(1) fteal orden de 2ü de Junio de 1896.—Ea los torreaos enclnvadoa en 
los montes públicos serán respetados por los fimeionarios encargados de 
la mensura y tasación todos aquellos títulos debidamente autorizados cu
yos dueüoa acrediten tener otro derecho que el de roturadores arbitrarios, 
sin que ni aun éstos sean inquietados en la posesión de las roturaciones, si 
acreditan haber solicitado con tiempo la unjudicacidn administrativa de 
las mismas, con arreglo al Heal decreto de 29 de Agosto do 1893 y de 25 do 
Junio de 1897, y en el plano sólo se representarán los enclavados inaliena
bles que en los documentos exhibidos por los poseedores se liallon descri
tos con datos suficientes para ser exactamente localizados, excluyendo, 
por lo tanto, do dicha representación, además de lus que procede incluir 
en la venta, aquellos cuyos títulos no mencionen lus limites de las Uncos, 
ó lo hagaa en términos que no permitan una fácil é indudable identiflca-
-ción, Huiitúndose entoncesel tasador d consignarlos en la relación de los 
no comprendidos en la venta que la certificación pericial debe contener. 
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moAie radique, ó, en su defecto, en laa locálidadea m á s -próxi 
" mas; y támbién 'loa .'tipóB.'establecidos en las cor respondien tég ? 

cart i l lasevaluatonas. : • - .. ., 
' Los datos para la renta obtenida se t omarán en las oficinas de . 

.• los distritos forestales y Ajuntamientos , y eñ su coso, en las 
Administraciones de los éstableoimiebtos ' 'públicas á .que los 
predios pertenfzcan, y se referirán á . t o d o s los rendimientos de. 
Ja SDCS en cada upo de lus años del ú l t imo decenio, expresando . 
separadaineote el valor en metál ico de les aprovechamientos ¿ 
legales ordinarios, el de los extiaordinarios y el de los abusivos. 

La renta graduada, se fijará ctilculacdn la que sea suecepti-
• ble de producir el predio eu el catado en que se encuentre a l 

practicatee los trabajos dé tessciÓD. • 
L a coirespondiente al valor posible se de t e rmina rá por los me

dios y' procedimientos científicos adecuados al destino que a l 
. predio .correspondía, . teniendo en cuenta las circuustancias eco
nómicos de la localidad. • . . . 

Ar t . 90. E l expadieute de mensura 5 tasac ión dé cada pre
dio c o m p r e n d e r á : la orden de la D.racción mandando practicar 
el trabajo, y los certificados ó informes que el art. 70 ex ige ; la 
Memoria descriptiva del predio; el plano del mismo . con su co
rrespondiente registro; el oficio de Síndico designando prác t i co ; 
el acta de recoaucimiantoy deslinde; la cortificaciórj pericial , 
y , en su coso, la orden autorizando la divis ión 

Tan pronto como esté tarminado el expediente, se r e m i t i r á 
directamente á 1» Dirección general . 

Comprobaciones y rectificaciones 

A r t . 91. Los trabajos de comprobación se prac t ica rán con 
relación al suelo y ni vuelo, reduciéndolos á lo absolutamente 
preciso para dicho fin. 

Para lo correspondiente al suelo on la parte topográf ica , bas
t a r á , eo tesis general, asegurarse de la verdadera posición re
la t iva de un corto n ú m e r o de vér t ices de los confines exteriores 
é interiores del predio, y respecto á calidades, un ligero exa
men de las mismas. 

A n á l o g a m e n t e , por lo quo respecta al vuelo, la comproba
ción se hará por medio de unos cuantos sitios de prueba, ó por 
conteo de pies. 

'.tiales y. cursos de agua permáñéntes . .El .per imetro, ' i - lo6 conto'r-.' 
' nos y las lineas de división débe ián ser. coDstruiílós en todos los 

casos; pero los d e m á s detalles an íeü ichos bastará1 "sean- croqui- :" 
"zades'cuando la finca'no haya dése r ' d iv id idá 'eu;suertes'.'"A'ca-..; 
•da plano a c o m p a ñ a r á el.registro y los datos de .campo que ha
yan servido para su cons t r i i cc iós , dispuesto de manera clara é-
intel igible. — " ; *'•' ..- ' " ' ' . ! . - - ' , ' • ' - . - ; -•< ... 

Árt. 111. Las.Memorias deteriptivss so encabezarán con l a . / 
denomináción del monte", y comprende rán los sucesivos cap í tu 
los separados, con los epígrafes marginales siguientes: ". t i t i la
c ión, perteoencia, l ímites, ex tens ión , suelo, vege tac ión y-
. tasación. 

Ar t . 112. En el capitulo relativo á la situación se cocsigna-
rá el t é rmino .munic ipa l eu que radique la finca, la , provincia ¿. 
que corrésponda y la distancia aproximada en ki lómetros entre, 
la finca y el pueblo cnbeza de dicho t é r m i n o . 

A r t . 113. En el de pertenencia se expresará la entidad pro
pietaria y e! c a i á c t e r con que ésta ha venido poseyendo el pre^ 
dio y los censos, cargas servidumbres ú oíros g r a v á m e n e s que 
pesen sobre la finca: A cont inuac ión se manifes tarán les fun
damentes légales de estos datos, y en el caso de que consistie-. 
ren en documeutoe escritos, se dará idea sucinta y ciara de la 
parle esencial de és tos , y se expresará la oficina ó archivo en, 
el cual obten. 

A r t . 114. En el de limites ó confines exteriores se consigna-, 
r áü éstos en sucesivos párrafos, con sujeción á cada uuo de los. 
cuatro puntos cardinales, en el orden N . , E . . S. y O. 

Cuando los l ímites es tén bien marcados por accidentes to
pográ f i cos naturales ó artificiales, bas tará su mención pura de-, 
finir aqué l los . Las colindancias de igual c l i se de cult ivo se ex-, 
presarán con las frases terrenos montuosos i terrenos labrados, sin 
enumerar les propietarios r e spec t ivosé indicando solatnsute s i 
son de dominio particular ó públ ico. 

E n los casos de división en suertes, los antedichos datos se 
d e t e r m i n a r á n t ambién de igua l manera con relación á cada una 
de aquél las . 

A r t . 115. E n el de extensión se comenzará por cons igna r l a 
cabida total del predio en unidades mé t r i ca s , y además su equi
valencia en las usuales de la localidad. Luego se e x p r e s a r á e l 


